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Resolución No. SCVS-¡RQ-DRASD-SD-2019-00003373 

Mauricio Riofrío Cuadrado 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

  

CONSIDERANDO: 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomia administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamento, disolución y liquidación de las compañlas y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la Disposición Transitona Quinta incluida en la Sección XI! de la Ley de Compañias por la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo 
suplemento del Registro Oficial No 353 de 23 de octubre de 2018, señala "Quinta.- Las 
compañias que se encuentren en proceso de liquidación a la fecha de vigencia de la presente ley, 
continuarán tramitándose hasta su conclusión conforme a la normativa vigente en el momento de 
fa insenpción de la resolución de disolución en el Registro Mercantil”, 

QUE la Disposición Transitoria Sexta mcluda en la Sección XI! de ta Ley de Compañías por la w// 
Orgánica para la Opumización y Eficencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo”” 
suplemento del Registro Oficial No 353 de 23 de octubre de 2018, prescribe. “Sexta.- Los procesos de 
disolución, tiquidación y cancelación de compañías que se encuentren pendientes a la fecha de la 
entrada en vigencia de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Atimunstralos, 
seguirán sujetándose a las normas vigentes a fa fecha de inicio del trámite hasta su cancelación ¿Sm 
embargo, en caso de reactwación posterior a la vigencia de dicha Ley, se aplicará lo que dispoñgan las 
normas vigentes.”, 

QUE mediante Resolución No SCVS-IRQ-DRASD-SD-17-1353 de 12 de junio de 2017, rectificada 
con Resolución No SCVS-IRQO-DRASD-SD-17-1527 de 27 de jumo de 2017, inscritas en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de julio de 2017, se declaró disuelta de 
oficio a ta compañía METALCARCAMIONES SA, por encontrarse incursa en la causal de disolución 
prevista en el articulo 360 de la Ley de Compañías, A 

QUE en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 405 de la Ley de Compañias) aplicable al 
presente caso según las disposiciones transitorias antes transentas, el Superintendente def Compañías, 
Valores y Seguros, sin ningún otro trámite, podrá ordenar la cancetación de la inscripción en el Regisifo 
Mercantil de las compañias cuyo trámite de disolución y liquidación no hubiere terminado én el fapsode 
un año a parter de la fecha de inscripción de la resolución de disolución de una compañía En et Registro 
Mercantil del cantón correspondiente del dominio de ta compañía; 

QUE el artículo 34 del "Reglamento sobre inactvidad, disolución, liquidación, reactivación 1 y cancelación 
de compañias nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales fe con pañlas 
extranjeras”, dispone que a fin de aplicar lo dispuesto en el articulo 405 de la Ley de Compañías, el 
Superintendente o su delegado, venticará que se cumplan los siguientes requisitos 

“Art, 34.- Requisitos.- ...1. Que la resolución de disolución o la resolución enjfa que se 
ordenare la liquidación, se encuentre inserta en el Registro Mercantil de la j icción 
correspondiente al domícito de fa compañía // 2 Que la compañia no registre obligaciones 
pendientes con la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. De existir lalguna 
obligación pendiente de pago, la Subdirección de Disolución o el área que hiciere up veces 
en las tendencias regionales. solicitará a fa Dirección Nacional Financiera que emita 
título de crédito en contra del representante legal de la compañia en cuyo periodo dé gestión 
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se hubiere onginado la obligación, y se realice la gestión de cobro. Una vez emitido el titulo 
de crédito se proseguirá con el trámite de cancelación. ": 

QUE a Dirección Regional Admnistraliva y Financiera de la Intendencia Regional de Quito mediante 
memorando No SCVS-IRQ-DRAF-2019-0544-M de 16 de abril de 2019, informó que la compañia 
METALCARCAMIONES S A, EN LIQUIDACIÓN no tiene valores pendientes de pago por concepto de 

publicaciones, mullas o coninbuciones, 

QUE luego de la revisión de la documentación correspondiente al trámite y aquella obtenida producto de 
la venficación de la situación actual de la compañía, la Subdirección de Disolución de la Intendencia 
Regional de Quito, ha emitido el informe contenido en el Memorando No. SCVS-IRO-DRASD-SD-2019- 
0526-M de 24 de abril de 2019, para ía aprobación de la cancelación de la compañia 
METALCARCAMIONES S.A EN LIQUIDACIÓN, por haberse cumplido con los requisitos de ley 

QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su 
respectivo registro, en caso de que sugan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el 
articulo 400 de la Ley de Compañias, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 

reciamar por via judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años 
contados desde la últma publicación del aviso a los acreedores. Adicionalmente, en casos de fraude, 
abuso o vías de hecho cometidos e nombre de compañías y olras personas naturales o jurldicas 
subsiste la solidaridad as! como ta acción de inoponibilidad de la persona juridica establecidas en el 
artículo 17 de la Ley de Compañías; y, 

EN uso de las atabuciones asignadas mediante Resoluciones Nos ADM-14.006 de 6 de febrero de 
2014 y SCV-IRQ-DRAF-2018-0160 de 6 de septembre de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR ta cancelación de la inscripción de la compañía 
METALCARCAMIONES S.A. EN LIQUIDACIÓN, en virtud de lo previsto en el segundo inciso del 
artículo 405 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de la Secretana General de la Intendencia Regional 
de Quito, en forma simultánea: a) Se publique el texto integro de la presente Resolución, por una sola 
vez. en el sio web mstitucional de la Superintendencia de Compañtas, Valores y Seguros; b) Se 
notifique esta Resolución al representante legal de la compañia METALCARCAMIONES S.A EN 
LIQUIDACIÓN, en la dirección registrada en esta Institución. 

De conformidad con la Disposición General Segunda del "Reglamento sobre inactividad. disolución 
hquidación, reactivación y cancelación de compañias nacionales, y cancelación del permiso de 
operación de sucursales de compañías extranjeras”, con la publicación en la forma dispuesta, se tendrá 
por cumphda la notificación de esta Resolución a la compañía METALCARCAMIONES SA EN 
LIQUIDACIÓN, así como a sus administradores y a! público en general. 

Al arraro de lo dispuesto en el tercer inciso del artículo 405 de la Ley de Compañias, cualquier reclamo 
posterior a la cancelación será conocido y resuelto por los jueces de lo civil del domicilio principal de la 
compañia. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en el 

que conste la escritura de constitución de la compañia METALCARCAMIONES SA, actualmente 
EN LIQUIDACIÓN, anote al margen de esta, el hecho de que se ha cancelado la inscripción de ia 
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compañia Cumplido sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a cargo el Registro Mercantil del 
canten en el que se encuentra domiciiada la compañia METALCARCAMIONES S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
a) Cancele la mscripción de la mencionada compañía en el Registro a su cargo y efectúe las 
anotaciones marginales que correspondan, y, b) Cancele la inscripcrón del nombramiento de ligudador, 
de ser el caso El funcionario indicado deberá poner las notas de referencia que dispone el inciso 
primero del artículo 51 de la Ley de Registro 

Cumphdo sentará razón y copia de lo actuado remitra a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros 

ARTÍCULO QUINTO.. ORDENAR que ejecutadas las formalidades citadas en los artículos antenores, la 
Subdirección de Regíisito de Sociedades de la Intendencia Regional de Quito proceda a dar de baja de 
sus registros a la compañla materia de esta Resolución. 

ARTÍCULO SEXTO.- NOTIFICAR con el contenido de esta Resolución al Director Zonal de la Provincia 
de Pichincha del Servicio de Rentas internas, ai Presidente del Consejo Directiva del lastituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y al Director General de Servicio Nacional de Aduanas, a fin de hacef 
de su conocimiento el particular, y que adopten las acciones necesarias en procura de los intereses de 
sus imstituciones, de ser el caso, de conformidad con el artículo 34 de la Resolución No. sCVS-ÍNC- 
DNCDN-2016-010 de 21 de septiembre de 2016, que contiene el "Reglamento sobre actividad, 
disolución, hquedación, reactivación y cancelación de compañías nacionales, y cancelación del Permiso 
de operación de sucursales de compañias extranjeras”, publicada en el Suplemento del Rs jo Oficial 
No 868 de 24 de octubre de 2016 

NOTIFÍQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores deb, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, 24 de abril de 2019 / 

1OS Y DISOLUCIÓN 
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AÑO 2018 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARIA 22 000988 

RAZÓN..- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
METALCARCAMIONES S.A., que celebró ANDRES VINICIO PAZ 
NOGUERA Y DIEGO MOISES ESTEVEZ PAZ; ante mí, NOTARIO 
VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, suscrita el trece de 
noviembre del año dos mil catorce; tomo nota de la RESOLUCIÓN 

número SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00003373 que otorga Mauricio 

Riofrio Cuadrado en calidad de Director Regional de Actos 

Societarios y Disolución, a través de la cual resuelve la 

CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN de la compañía 
METALCARCAMIONES S.A. de fecha yeinte y cuatro de abril de dos 
mil diez y nueve. Firmada y sellada en A ito a nueve de mayo de año 

dos mil diez y nueve.- 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00003373 

Mauricio Riofrío Cuadrado 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley, 

QUE la Disposición Transitoria Quinta incluida en la Sección XI! de la Ley de Compañias por la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Admunistratwos, publicada en el segundo 
suplemento del Registro Oficial No. 353 de 23 de octubre de 2018, señala, “Quinta.- Las 

compañías que se encuentren en proceso de liquidación a la fecha de vigencia de la presente ley, 
contmuarán tramitándose hasta su conclusión conforme a la normativa vigente en el momento de 
ta inscripción de la resolución de disolución en el Registro Mercantil ”, 2 

QUE la Disposición Transitoria Sexta incluida en ta Sección X!l de la Ley de Compañias por ta Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo 
suplemento del Registro Oficial No 353 de 23 de octubre de 2018, prescribe. *Sexta.- Los procesos de 
disolución, tiquidación y cancelación de compañlas que se encuentren pendientes a la fecha de la 
entrada en vigencia de la Ley Orgánica para la Optirmuzación y Eficiencia de Trámites Admmistrativos, 
seguirán sujetándose a las normas vigentes a la fecha de mucio del trámite hasta su cancelación Sin 
embargo, en caso de reactivación posterior a la vigencia de dicha Ley, se apticará lo que dispongan las 
normas vigentes.". / 

QUE mediante Resolución No SCVS-IRQ-DRASD-SD-17-1353 de 12 de junio de 2017, rectificada 
con Resolución No SCVS-IRO-DRASD-SD-17-1527 de 27 de junio de 2017, inscritas en el 
Registro Mercantil det Distnto Metropolitano de Quito el 11 de jutio de 2017, se declaró disuelta de 
oficio a ta compañía METALCARCAMIONES SA, por encontrarse incursa en la causal de disolución 
prevista en el articulo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 405 de la Ley de Compañias, aplicable al 
presente caso según las disposiciones transitorias antes transcritas, el Supermtendente de Compañías, 
Valores y Seguros, sin ningún otro trámite, podrá ordenar la cancelación de la inscripción en el Registro 
Mercantil de las compañias cuyo lrámite de disolución y liquidación no hubiere terminado en el lapso de 
ún año a parte de la fecha de insernpcion de la resolución de disolución de una compañía en el Registro 
Mercantil del cantón correspondiente del domicilio de la compañía; 

QUE el artículo 34 del “Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cahicelación 
de compañlas nacionales. y cancelación del permiso de operación de sucursales de « añtas 
extranjeras”. dispone que a fin de aplicar lo dispuesto en el artículo 405 de la Ley de Compañías, el 
Superintendente o su delegado, verificará que se cumplan los siguientes requisitos 

“Art. 34.- Requisitos. ...1. Que la resolución de disolución o la resolución en la que se 
ordenare la hquidación, se encuentre inscríta en el Registro Mercantil de la junsdicción 
correspondiente al domicilio de la compañta. / 2 Que la compañla no registre obligaciones 
pendientes con ta Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros. De ¡existir alguna 
obhigación pendiente de pago, la Subdirección de Disolución o el área que hiciere [sus veces 
en les mtendencias regionales, solicitará a la Dirección Nacional Financiera que se emita 
título de crádito en contra del representante legal de la compañía en cuyo periodo de gestión 
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se hubiere onginedo la obligación, y se realice la gestión de cobro, Una vez emuido el titulo 
de crédito se proseguirá con el trámite de cancelación .”. 

QUE la Dirección Regional Administrativa y Financiera de la intendencia Regional de Quito, mediante 
memorando No. SCVS-¡RO-DRAF-2019-0544-M de 16 de abril de 2049, informó que la compañia 
METALCARCAMIONES S A. EN LIQUIDACIÓN no tiene valores pendientes de pago por concepto de 
pubbcaciones, mullas o contribuciones, 

QUE luego de la revisión de la documentación correspondiente al trámite y aquella obtenida producto de 
la venficación de la situacion actual de la compañía, ta Subdireccion de Disolución de la Intendencia 
tegional de Quito, ha ermtido el informe contenido en el Memorando No, SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019- 

0526-M de 24 de abril de 2019, para la aprobación de la cancelación de ia compañia 
METALCARCAMIONES S.A. EN LIQUIDACIÓN, por haberse cumplido con los requisitos de ley, 

QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de ta compañía en su 
respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el 

enículo 400 de la Ley de Compañias, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 
reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatanos, hasta dentro de los cinco años 
contados desde ta última publicación del aviso a los acreedores. Adicionalmente, en casos de fraude, 
abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañías y otras personas naturales o Juridicas, 
subsiste la solidaridad asi como la acción de inoponibilidad de la persona jurídica establecidas en el 
articulo 17 de ta Ley de Compañías; y, 

EN uso de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos ADM-14-006 de 6 de febrero de 
2014 y SCV-ARQ-DRAF-2018-0160 de 6 de septiembre de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la mscripción de la compañía 
METALCARCAMIONES SA. EN LIQUIDACIÓN, en virtud de lo previsto en el segundo inciso del 
articulo 405 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de la Secretaria General de la Intendencia Regional 
de Quito, en forma simultánea; a) Se publique el texto integro de la presente Resolución, por una sola 
vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, b) Se 
notifique esta Resolución af representante legat de la compañia METALCARCAMIONES S.A EN 
LIQUIDACION, en la dirección registrada en esta institución. 

De conformidad con ta Disposición General Segunda del "Reglamento sobre inactividad, disolución, 
hquidación, reactivación y cancelación de compañías nacionales, y cancelación del permiso de 
cperación de sucursales de compañias extranjeras”, con la publicación en ta forma dispuesta, se tendrá 
por cumplida la notificación de esta Resolución a la compañía METALCARCAMIONES SA EN 
LIQUIDACIÓN, asi como a sus administradores y al público en general. 

Al amparo de lo dispuesto en el tercer inciso del artículo 405 de la Ley de Compañias, cualquier reclamo 
posterior a la cancelación será conocido y resuelto por los jueces de lo civil del domicilto principal de la 
compañta 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en el 
que conste la escritura de constitución de la compañia METALCARCAMIONES SA, actualmente 
EN LIQUIDACIÓN, anote al margen de esta, el hecho de que se ha cancelado la inscripción de la 
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Resolución No. SCVS-IRO-DRASD-SD-2019-00003373 

compañia Cumplido sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Supermtendencia de Compañias, 
Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía METALCARCAMIONES S.A, EN LIQUIDACIÓN 
a) Cancele la inscripción de ka mencionada compañía en el Registro a su cargo y efectúe las 
anotaciones marginales que correspondan, y, b) Cancele la inserpción del nombramiento de liquidador, 
de ser el caso El funcionario indicado deberá poner las notas de referencia que dispone el inciso 
primero del articulo 51 de la Ley de Registro. 

Cumplido sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañtas, Valores y 
Seguros 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que ejecutadas las formalidades citadas en los artículos anteriores, la 
Subdirección de Registro de Sociedades de la Intendencia Regional de Quito proceda a dar de baja de 
sus registros a ta compañía materia de esta Resolución 

ARTÍCULO SEXTO.- NOTIFICAR con el contenido de esta Resolución al Director Zonal de ta Provincia 
de Pichincha del Servicio de Rentas internas, al Presidente del Consejo Direchvo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y al Director General de Servicio Nacional de Aduanas, a fin de hacer 
de su conociruento el particular, y que adopten las acciones necesarias en protura de los intereses de 
sus instituciones, de ser el caso, de conformidad con el articulo 34 de la Resolución No SCVS-INC- 
ONCDN-2016-010 de 21 de septiembre de 2016, que contene el “Reglamento sobre Inactwidad, 
disolución, hquedación, reactivación y cancelación de compañias nacionales, y cancelación del permiso 
de operación de sucursales de compañias extranjeras”, publicada en el Suplemento del Registra Oficial 
No, 868 de 24 de octubre de 2016 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y/ Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, 24 de abril de 2019 
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AÑO 2018 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARIA 22 000988 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
METALCARCAMIONES S$.A., que celebró ANDRES VINICIO PAZ 
NOGUERA Y DIEGO MOISES ESTEVEZ PAZ; ante mí, NOTARIO 

VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, suscrita el trece de 
noviembre del año dos mil catorce; tomo nota de la RESOLUCIÓN 

número SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00003373 que otorga Mauricio 

Riofrio Cuadrado en calidad de Director Regional de Actos 

Societarios y Disolución, a través de la cual resuelve la 

CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN de la compañía 
METALCARCAMIONES S.A. de fecha veinte y cuatro de abril de dos 

mil diez y nueve. Firmada y sellada en o a nueve de mayo de año 

dos mil diez y nueve.- 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00003373 

Mauricio Riofrío Cuadrado 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomia administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actwidades, funcionamiento, disolución y fiquidación de las compañias y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por ta tey; 

QUE la Disposición Transitoria.Quinta incluida en la Sección XI! de la Ley de Compañías por la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo 
suplemento del Registro Oficial No. 353 de 23 de octubre de 2018, señala “Quinta.- Las 
compañías que se encuentren en proceso de liquidación a la lecha de vigencia de la presente ley, 
continuaran tramtándose hasta su conclusión conforme a la normativa vigente en el momento de 
ta inscripción de la resolución de disolución en el Registro Mercantil”, 

QUE la Disposición Transitoria Sexta incluida en la Sección XI de la Ley de Compañías por la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Admirustrativos, publicada en el segundo 
suplemento del Registro Oficial No 353 de 23 de octubre de 2018, prescribe “Sexta.- Los procesos d$ 
disolución, liquidación y cancelación de compañías que se encuentren pendientes a la fecha desa 
entrada en vigencia de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Acimunistralivos, 
seguirán syetándose a las normas vigentes a la feche de ¡mcio del trámite hasta su cancelación Sm 
embargo, en caso de reactivación posterior a la vigencia de dicha Ley, se aplicará lo que dispongan las 
normas vigentes.” 

  

QUE mediante Resolución No SCVS-IRQ-DRASD-SD-17-1353 de 12 de junio de 2017, becada 
con Resolución No SCVS-IRQ-DRASD-SD-17-1527 de 27 de jumo de 2017, insofttes en el- 
Reg:stro Mercanti! del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de julio de 2037, se dectaró disuelta de 
oficio a la compañia METALCARCAMIONES S.A, por encontrarse incursa en la gausal de disolución 
prevista en el articulo 360 de la Ley de Compañlas; ¡ 

QUE en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 405 de la Ley de Com añias, aplicable al 
presente caso según las disposiciones transitonas antes transcritas, el Superintendente, jde Compañías. 
Valores y Seguros, sin nmgún otro trámite, podrá ordenar la cancelación de la inscripción en el Registro 
Mercantil de las compañías cuyo trámite de disolución y liquidación no hubiere terminado en el lapso de 
un año a partir de la fecha de inscripción de la resolución de disolución de una compañía en el Registro 
Mercantil del cantón correspondiente del domicilio de la compañía, 

QUE el artículo 34 del “Reglamento sobre mactiwdad, disolución, figuidación, reactivación y cancelación 
de compañias nacionales, y cancetación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras”, dispone que a fin de aplicar lo dispuesto en el artículo 405 de la Ley de Compañtas, el 
Superintendente o su delegado, verificará que se cumplan los siguientes requisitos 

“Art. 34.- Requisitos.- ...1. Que la resolución de disolución o la resolución len la [que se 
ordenare la liquidación, se encuentre imsenta en el Registro Mercantil de h Jurisdicción 
correspondiente al domiciho de la compañía. // 2 Que fa compañía no registre obligaciones 
pendientes con la Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros De éxisfir elguna 
obligación pendiente de pago, la Subdirección de Disolución o el área que hiciere Sus veces 
en las intendencias regionales, solicitará a la Dirección Nacional Financiera qug se emita 
tilulo de crédito en contra del representante legal de la compañía en cuyo periodojde gestión 
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se hubiere onginado la obligación, y se realice la gestión de cobro. Una vez emitido el titulo 
de crédito se proseguirá con el trámite de cancelación ”, 

QUE a Dirección Regional Administrativa y Financiera de la Intendencia Regional de Quito, mediante 
memorando No. SCVS-IRQ-DRAF-2019-0544-M de 18 de abri de 2019, informo que la compañía 
METALCARCAMIONES SA EN LIQUIDACIÓN no tiene valores pendientes de pago por concepto de 
publicaciones, mullas o contnbuciones, 

QUE luego de ta sevisión de la documentación correspondiente al trámite y aquella obtenida producto de 
la verificación de la situación actual de la compañía, la Subuirección de Disolucion de la intendencia 
Regional de Quito, ha emitido el informe contenida en el Memorando No SCVS-IRQ-DRASD-8D-2019- 
0526-M de 24 de abril de 2019, para la aprobación de ia cancelación de la compañia 
METALCARCAMIONES S.A EN LIQUIDACIÓN, por haberse cumplido con los requisitos de ley, 

QUE concluido el proceso de hquidación con la cancelación de la inscripcion de ta compañia en su 
respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el 
artícuto 400 de la Ley de Compañtas, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 
reclamar por vía judicial, a los socios o acelonistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años 
contados desde la última publicación del aviso a los acreedores. Adicionalmente, en casos de fraude. 
abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañías y otras personas naturales o jurldicas 
subsiste la solidaridad asi como la acción de imnoponibilidad de la persona jurídica establecidas en el 
aríiculo 17 de la Ley de Compañías; y, 

EN uso de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos ADM-14-006 de 6 de febrero de 
2014 y SCVARQ-DRAF-2018-0160 de 6 de septiembre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscipción de la compañía 
METALCARCAMIONES SA. EN LIQUIDACIÓN, en virtud de lo previsto en el segundo inciso del 
articulo 405 de la Ley de Compañias 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de la Secretana General de la intendencia Regional 
de Quito, en forma simultánea. a) Se publique el texto integro de la presente Resolución, por una sota 
vez, en el sito web institucional de la Superintendencia de Compañlas, Valores y Seguros, b) Se 
notifique esta Resolución al representante legal de la compañia METALCARCAMIONES SA. EN 
LIQUIDACION, en la dirección registrada en esta Institución. 

De conformidad con la Disposición General Segunda del “Reglamento sobre mactividad, disolticion, 
liquidación, reactivación y cancelación de compañías nacionales. y cancelación del permiso de 
operación de sucursales de compañías extranjeras”, con ta publicación en la forma dispuesta, se tendrá 
por cumplida ta notificación de esta Resolución a la compañía METALCARCAMIONES SA EN 
LIQUIDACIÓN, así como a sus administradores y al público en general. 

Al amparo de lo dispuesto en el tercer inciso del artículo 405 de fa Ley de Compañias, cualquier reclamo 
posterior a la cancelacion será conocido y resuelta por los jueces de lo civil del domicilio principal de la 
compañía. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en el 
que conste la escritura de constitución de la compañia METALCARCAMIONES SA, actualmente 
EN LIQUIDACIÓN, anote al margen de esta, el hecho de que se ha cancelado la insenpción de la 
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compañía Cumplido sentará sazón y copia de to actuado remitrá ada Supenntendencia de Compañias, 
Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que lenga a cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañia METALCARCAMIONES S.A, EN LIQUIDACIÓN 
a) Cancele la mscerpción de la mencionada compañía en el Regístra a su cargo y efectúe las 
anotaciones marginales que correspondan, y, b) Cancele la inscripción del nombranento de liguidador, 
de ser el caso El funcionario mdicado deberá poner las notas de referencia que dispane el inciso 
primero del artículo 51 de la Ley de Registro 

Cumplido sentará razón y copia de lo actuado rermbrá a la Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros 

ARTÍCULO QUINTO.. ORDENAR que ejecutadas las formalidades citadas en los artículos antenores, la 
Subdirección de Registro de Sociedades de la Intendencia Regional de Quito proceda a dar de baja de 
sus registros a la compañía matena de esta Resolución / 

ARTICULO SEXTO.» NOTIFICAR con el contenido de esta Resolución al Director Zonal de la Provincia 
de Pichincha del Servicio de Rentas Internas, al Presidente del Consejo Directivo del Instituto 
Ecuatoriano de Segundad Social y al Director General de Servicio Nacional de Aduanas, a fin de hacer 
de su conceimmento el particular, y que adopten las acciones necesarias en procura de los intereses de 
sus instituciones, de ser el caso, de conformidad con el articulo 34 de la Resolución No SCVS-INC- 
DNCDN-2016-010 de 21 de septiembre de 2016, que contene el “Reglamento sobre inactividad, 
disolución, Igutdación, reactivación y cancelación de compañías nacionales, y cancelación del permiso 
de operación de sucursales de compañias extraryeras”, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
No 863 de 24 de octubre de 2018 

NOTIFÍQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, 24 de abril de 2019 

  

EXMP/ . 
Ref 000 . ' 
Exp 183041 
Tramite 15365-0041-19 

di X        

  

NTERTOL 
. a Hz 

o FLCOP DEL Udo | 
; 

   

     



AIN 
0   

AÑO 2018 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARIA 22 000988 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
METALCARCAMIONES S.A., que celebró ANDRES VINICIO PAZ 
NOGUERA Y DIEGO MOISES ESTEVEZ PAZ; ante mí, NOTARIO 

VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, suscrita el trece de 
noviembre del año dos mil catorce; tomo nota de la RESOLUCIÓN 

número SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00003373 que otorga Mauricio 

Riofrio Cuadrado en calidad de Director Regional de Actos 

Societarios y Disolución, a través de la cual resuelve la 

CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN de la compañía 

METALCARCAMIONES S.A. de fecha veinte y cuatro de abril de dos 

mil diez y nueve. Firmada y sellada en Quito 4 nueve de mayo de año 

dos mil diez y nueve.- 

      

  

DR. ALEX DAY 
NOTARIO PÚBLICO VIGÉS NDO DEL/CANTÓN QUITO 
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